
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD 110014003009-2019-577-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia 

Demandado: Jorge Muñoz y otro  

 

 

Para resolver los escritos aportados el 12 de enero de 2021, el Despacho,  

 

RESUELVE 

Conforme a lo solicitado y de acuerdo a las normas sustanciales  consagradas en los 

arts. 1666 a 1671 del C..C., el Juzgado tiene en cuenta la subrogación que por 

ministerio de la ley corresponde en favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. 

 

En consecuencia se ordena tener al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

como SUBROGATARIO en todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e 

hipotecas que correspondían a BANCOLOMBIA,  por la cuantía de $24.447.117,oo 

M/cte, quien podrá intervenir como litis consorte de BANCOLOMBIA.  

 

RECONÓCESE personería HENRY MAURICIO VIDAL MORENO como 

apoderado judicial del subrogatorio.  

 

Por secretaría remítanse las copias requeridas por el memorialista.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                              (3)                
jvr 

 

 


